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Consejería de Educación,
Ciencia y Formación
Profesional

RESOLUCIÓN DE INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

Nº EXPEDIENTE: PRC/2024/0000112466

OBJETO DEL CONTRATO:

Obras de reparación de patologías en IES Virgen de Soterraño de Barcarrota (Badajoz)

NECESIDAD DEL CONTRATO:

La correcta prestación del servicio público educativo exige-la-realización del objeto del contrato de referencia
de acuerdo con el p-royecto de obras, con idéntica denominación a su objeto que define detalladamente todas
las necesidades de ejecución,- aprobado el día 1 de octubre de 2024  y efectuado el replanteo previo el día 10
de-octubre de 2024.

Visto el Informe justificativo dispuesto en el artículo 116.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público (en adelante LCSP), así como la propuesta de acuerdo de inicio suscrita por SERVICIO
REGIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS, queda acreditada su necesidad e idoneidad, conforme a lo previsto en
artículo 28 de la LCSP, así como el procedimiento de adjudicación y forma de tramitación propuestos, por lo
que en virtud de las competencias que tiene atribuidas este órgano de contratación

R E S U E L V E

PRIMERO.- Iniciar el correspondiente expediente de contratación de acuerdo con los datos descritos en el
cuerpo de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la LCSP.

SEGUNDO.- La contratación se realizará mediante procedimiento Abierto Simplificado y tramitación
Ordinaria, de conformidad con lo previsto en el artículo 159 de la LCSP.

TERCERO.-Valorar las proposiciones y determinar la oferta que garantice la mejor relación calidad precio
utilizando los siguientes criterios de adjudicación directamente vinculados al objeto del contrato:

A.- Criterios de valoración cuantificables automáticamente: PUNTOS
o Oferta Económica

Oferta económica. 90,00 
o Otros criterios de valoración automática

Ampliación de garantía. 10,00 

B.- Criterios de valoración cuantificables mediante juicio de valor: PUNTOS
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